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NUEVOS HORARIOS DE VISITAS Y SALIDAS DE LOS RESIDENTES 
DE PISOS TUTELADOS Y RESIDENCIA DE MAYORES  

En el DOE de 10 de junio, se publicó la Resolución de 9 de 
junio de 2021 de la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales, 
por la que se modifican las medidas preventivas en relación con 
los centros residenciales. 

Las modificaciones más importantes que contempla esta 
Resolución: 

1. Se flexibiliza el régimen de salidas de los usuarios, se 
eliminan prácticamente en su totalidad. El horario de 
salida será de 11 a 20 horas  

2. Se flexibiliza el régimen de visitas, de forma que, como 
mínimo semanal se dispone una frecuencia de tres visitas 
a la semana, en lugar de las dos anteriormente existentes. 

3.  Los nuevos ingresos no necesitarán de PCR previa al 
ingreso si tienen la pauta completa de vacunación, solo 
necesitarán esta prueba previa al ingreso, los no 
vacunados.   

Aldea del Cano, 11 de junio de 2021 

  

      EL ALCALDE 
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